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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO LABORAL 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Mucama 
AGRUPAMIENTO: OP 
ESTABLECIMIENTO: Hospital Zapala Juan José Pose COMPLEJIDAD: VI 

REGIMEN LABORAL: 40 horas semanales. 
REPORTA A: Servicios Generales  

OBJETIVO DEL PUESTO LABORAL 

Realizar tareas de limpieza, aseo y conservación de las instalaciones y equipamientos hospitalarias conforme 
a las modalidades establecidas por el servicio.  

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

• Limpieza y desinfección de las instalaciones y equipamientos hospitalarios. 

• Minimizar la contaminación microbiana. 

• Proporcionar un servicio de aseo de calidad que permita la realización de actividades en un ambiente 
salubre para usuarios y resto del personal. 

• Conocer, adecuar, conservar, disponer, inventariar los elementos de trabajo. Máquinas y aparatos de 
limpieza, equipos, carros, utensilios de limpieza, ropa de blanco, uniformes, productos químicos, etc. 

• Efectuar movimiento de los elementos requeridos para realizar su tarea y traslado de los residuos 
patógenos a los depósitos intermedios o finales según corresponda, respetando la clasificación 
adoptada por el efector.  

REQUISITOS PARTICULARES DEL PUESTO 

• Poseer Título Secundario expedidos por establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados con    

habilitación y reconocidos por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. (Excluyente)  

• Disponibilidad horaria para cubrir las necesidades del servicio. (Excluyente) 

Preferentemente poseer conocimientos sobre:  

• Normas de Seguridad y Bioseguridad de la Institución. 

• CCT. Ley 3118. 

• Técnicas de limpieza, productos químicos y su correcto uso para evitar daños e intoxicaciones.  

• Elementos de trabajo. 

Además para la selección externa: 

• Domicilio acreditable por DNI vigente en la localidad de Zapala, no se aceptará constancia de DNI en 

trámite. (Excluyente) 

Experiencia Laboral 
Descripción Tiempo Exigencia Observaciones 

Poseer experiencia afín al puesto.  
 

 1 año  Preferente  

COMPETENCIAS, HABILIDADES Y ACTITUDES  

Nombre y Definición 

• TRABAJO EN EQUIPO: Capacidad de promover, fomentar y mantener relaciones de colaboración 
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eficientes con compañeros y otros grupos de trabajo para integrar esfuerzos comunes y resultados 
tangibles. 

• ADECUADA UTILIZACION DE RECURSOS DISPONIBLES: Capacidad para elegir y utilizar el recurso 
adecuado en términos de eficiencia y eficacia para lograr los objetivos de su tarea.  

• RESPONSABILIDAD: Capacidad para asumir un sentido del deber a toda prueba y una propensión al 
cumplimiento de las responsabilidades que la organización le ha asignado, con total apego a los estándares 
de efectividad requerida. 
• CALIDAD DEL TRABAJO: Capacidad para llevar a cabo las funciones y responsabilidades inherentes al 

puesto de trabajo bajo estándares de calidad, buscando la mejora continua, proponiendo la adaptación y 
modernización de los procesos y metodologías vigentes.  
• ORIENTACION AL USUARIO: Voluntad de ayudar y de servir a los demás, de resolver sus necesidades, 

anticiparse a sus demandas.   
SUPLEMENTOS - BONIFICACIONES Y OTROS ADICIONALES DEL PUESTO 

 Las especificadas en el CCT Ley 3118 
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